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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

 

  SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL  

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Corrección de sentencia en proceso promovido por el señor JAVIER 

ANTONIO ECHEVERRI JARAMILLO contra COLPENSIONES. 

 

Magistrado Ponente: Jaime Alberto Aristizábal Gómez. 

 

Antecedentes:  

 

Mediante solicitud allegada al canal digital del despacho, se solicita la corrección 

de la fecha de emisión de la providencia mediante la cual, se decidió la Segunda 

Instancia en el proceso de marras, pues por error se invocó data diferente.  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable al trámite de la acción 

de tutela por mandato del artículo 4º del Decreto 306 de 1992, dispone lo 

siguiente:  

“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella…”. (Rayas intencionales) 

En efecto se observa que involuntariamente se enunció una fecha diferente a la 

de la providencia siendo pertinente y procedente la corrección, pese a que la 



05-001-31-05-010-2016-1076-01 

 

firma electrónica establece con certeza la fecha de suscripción del acta de 

sentencia.  

 

Por ende, SE CORRIGE, por ende, en encabezado de la sentencia acta número 

23 de 2023, en el sentido de indicar que la misma fue proferida el día nueve (9) de 

febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Notifíquese 

 

 Los Magistrados, 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

 

John Jairo Acosta Pérez                                        Francisco Arango Torres 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 027 de17 de febrero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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